
r MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, Q \R 2013

VISTOS El Acuerdo N° 28-07-2013 de fecha 26 de Febrero de 2013, de sesión ordinaria del día 26/02/2013 la
necesidad de distribuir el saldo inicial de caja del presupuesto del año 2013 y la incorporación de
ingresos, el Decreto Alcaldicio N° 2541 de fecha 28 de Diciembre de 2012, pone en vigencia el
presupuesto Municipal para el año 2013, y en uso de las atribuciones que me confieren los Art. 12 y 63
de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO Distribuyase el saldo inicial caja para el año 2013, de la siguiente forma:
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CONCEPTO

INGRESOS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo

OTROS INGRESOS CORRIENTES

PARTICIPACIÓN DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL

Participación Anual

AUMENTO

168.642.271

168.642.271

168.642.271

100.000.000

100.000.000

100,000,000

SALDO INICIAL DE CAJA 753.215.192

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS

GASTOS

GASTOS EN PERSONAL

PERSONAL DE PLANTA

Asignaciones por Desempeño

Desempeño Institucional

Desempeño Colectivo

Remuneraciones Variables

Trabajos Extraordinarios

OTRAS REMUNERACIONES

Honorarios a suma Alzada Personas Naturales

OTROS GASTOS EN PERSONAL

Prestación de Servicios Comunitarios

1.021.857.463

230.000.000

130.000.000

70.000.000

50.000,000

20.000.000

60.000.000

60.000.000

70.000.000

70.000.000

30.000.000

30,000.000

DISMINUCIÓN
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BIENES Y SERVICIOS Y CONSUMO

ALIMENTOS Y BEBIDAS

Para Personas

Textiles Vestuario y calzado

Vestuario, accesorios y prendas diversas

Materiales de Uso y Consumo
otros materiales, Repuestos y útiles diversos para Mantenimiento y
Reparaciones

Servicios Básicos

Telefonía Fija

Telefonía Celular

Acceso internet

Otros

Mantenimiento y Reparaciones

Mantenimiento y Reparaciones de Edificaciones

PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN

Servicios de Publicidad

SERVICIOS GENERALES

Servicio de mantención de Semáforos

Servicios de Producción y desarrollo de Eventos

ARRIENDOS

Vehículos

Otros

SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES

Estudios e investigaciones

Servicios Informáticos

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

AL SECTOR PRIVADO

Asistencia Social a Personas Naturales

Otras Transferencias al Sector Privado

Fondeve2011

ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

Vehículos

Máquinas y Equipos

Maquinarias y Equipos Para la Producción

223.657.463

20.000.000

20.000,000

15.000.000

15.000.000

7.000.000

7.000,000

48.657.463

15,000,000

26.097.463

7.200.000

360.000

10.000.000

10,000.000

20.000.000

20.000,000

71.000.000

26.000.000

45.000,000

10.000.000

2,000.000

8.000.000

22.000.000

5.000.000

17.000.000

70,700,000

70.700.000

70.000.000

700.000

700,000

70.000.000

20.000.000

50.000.000

50.000.000

0

0
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INICIATIVAS DE INVERSIÓN

ESTUDIOS BÁSICOS

Consultarías

PROYECTOS

Obras Civiles

Reparación oficinas Dirección Aseo, Ornato

Aporte Municipal Terminación Contrato "Mejoramiento Escuela H. Salas"

Mejoramiento Pasaje Sin nombre Calle Miguel Grau

Instalación Luminarias LED Proyecto Circular 33

Aporte Municipal Programa Recuperación de Barrios Leonera 1

Aporte Municipal Programa Recuperación de Barrios Leonera 2

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

A LOS SERVICIOS REGIONALES DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN

Programa Pavimentos Partid pati vos

TOTAL DE AUMENTOS (DISMINUCIÓN)

357.500.000

35.000.000

35.000,000

322.500.000

322.500,000

11.000.000

100.000.000

20.000.000

65.000.000

63.250.000

63.250.000

70.000.000

70.000.000

70.000.000

1.021.857.463

0

0

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

O
SECRETARIO M

UNtClPAU

ONG BAKRER

TARIO MUMÍCIFWI/ÍS)

JARV/JWB/h^N/gma
Distribución; ^

Sr. Contralor Regional del Bio Bio (2)
Sra. Intendente de la Región del Bio Bio
Sr. Gobernador de la Provincia de Concepción
Sra. Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo
Sr. Director Jurídico
Sr. Director de Control
Sr, Director de Adm. y Finanzas
Sr. Secretario Comunal de Planificación
Archivo Secretaria Municipal ir

p^rv,A:


